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jpartt ©final
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

SS. MM. el Rey D. Alfonso XIII, 
la Reina Doña Victoria Eugenia 
(q. D. g.) y Sus Altezas Reales el 
Príncipe de Asturias y el Infante 
D. Jaime continúan sin novedad en 
su importante salud.

De igual beneficio disfrutan las 
demás personas de la Augusta Real 
Familia.

(De la Gaceta núm. 59)

CONGRESO
Sesión del dia 8*7.

Abrese sesión 3'40 tarde, presi
dencia Dato.

Sr. Azcárate pide noticias suce
sos ocurridos pueblo Carballo (Co- 
rufia).

Ministro Gobernación lee despa
chos; agrega entienden autoridades.

Sr. Rosales denuncia abusos co
metidos Ayuntamiento Osorno.

Ministro Gobernación dice proce- 
deráse rectitud.

Sr. Romero ruego oposiciones au
xiliaría Granada; contesta Ministro.

Sr. Azcárate pregunta si cierto 
refiere Prensa ocurrido Cárcel Mo
delo.

Sr. Salaberry reclama un expe
diente.

Sr. Benitez Lugo llama atención 
sobre anuncio Marruecos subastas 
fijadas tipo francos.

Sr. Burell pregunta si cierta di
misión Ministro Guerra.

Ministro Instrucción dice no te
nía noticias.

Reanúdase interpelación Sr. Ur- 
záiz; éste pide no termine debate 
sin exponer Gobierno opinión; in
siste dicho anteriormente.

Ministro Hacienda contéstale; de
clara después debate Gobierno tie
ne deber resolver expediente.

Sr. Urzáiz congratúlase resulta
do; rectifican ambos.

Continúa Comunicaciones marí
timas.

Sr. Iranzo pide supresión art. l.°.
Ministro Fomento resume totali

dad; expone antecedentes proyecto; 
asegura Gobierno convencido opi
nión reclama insistencia aproba
ción proyecto, no desistiendo mo
dificar cuanto parezca perjudicial; 
muéstrase conforme Sr. Zulueta ne
cesidad habilitar puertos; suspén
dese.

Dase cuenta dictámen incompa
tibilidades caso Sr. Goicoechea; otro 
comisión Actas sobre elección Ye- 
cla declarada de primera clase, ca
pacidad aptitudes legales D. Joaquín 
Codorniu.

Levántase 7'30,

SENADO
Sesión del dia 8*7.

Abrese sesión 3'20, preside Azcá- 
rraga.

Apruébase dictamen Comisión 
Actas casos elecciones Senadores 
Universidad Valencia y provincias 
Albacete, Baleares, Lugo y Sevilla.

Continúa Administración.
Sr. Sol pide resérvesele palabra 

cuando estén presentes Sres. Mon- 
tejo y Esteban Collantes; deséchase 
enmienda y otra Calbetón art. 37.

Sr. Palomo apoya otra al 38, des
echándose.

Sr. Calbetón apoya otra y es des
echada; retira otra al 39.

Suspéndese.
Levántase 7T0.

MINISTERIO DE HACIENDA.

REAL ORDEN

limo. Sr.: Vista la instancia sus
crita por los Síndicos del Gremio 
de Farmacéuticos de Valencia, en 
solicitud de que se autorice á estos 
últimos para recibir del extranjero 
y preparar en sus laboratorios to
das las esencias de uso medecinal, 
aunque lo tengan en licorería, y 
que se suprima la intervención en 
los laboratorios sin perjuicio de que 

la Hacienda exija las garantías ne
cesarias para evitar usos ilegales:

Vista la instancia suscrita por 
D. Agustín Trigo Mezquita, Farma
céutico en la población citada, so
licitando que se modifique el Re
glamento de la Renta del Alcohol, 
suprimiendo la intervención de las 
fábricas de esencias:

Resultando que los primeros ale
gan que sin duda, por olvido, no se 
ha tenido en cuenta que existen 
muchas esencias, como las de anís, 
almendras amargas, canela, clavos, 
hinojos, agenjo, limón, melisa, men
ta, naranja, rosa y otras que, ade
más de tener uso en licorería, lo 
tienen también en Farmacia, Con
fitería y Perfumería, y por ello no 
se consigna de dónde podrán sur
tirse los farmacéuticos; y que los 
laboratorios química-farmacéuticos 
que preparan esencias pueden esti
marse como fábricos de las mismas, 
y les es imposible llevar estrecha 
cuenta de las primeras materias 
por tener distintos usos, aparte de 
que la intervención anula el secre
to de sus procedimientos operato
rios:

Resultando que el Sr. Trigo se 
extiende en su instancia en análo
gas consideraciones, agregando que 
por tratarse de una industria na
ciente, la intervención resultará 
vejatoria y matará todo estímulo:

Vistos el art. 18 de la ley de 10 
Diciembre último, el capítulo IX 
del Reglamento de la misma fecha, 
la circular de ese Centro de 17 del 
referido mes y la Real orden de 11 
de Enero último:

Considerando que la reglamenta
ción relativa á la importación, fa
bricación, venta, circulación y em
pleo de las esencias propias para 
la fabricación de aguardientes com
puestos y licores, ha obedecido á 
la necesidad reconocida de prote
ger los legítimos y cuantiosos inte
reses de la industria licorera y evi
tar la ruinosa competencia que le 
hacía la elaboración de dichas be
bidas fraudelentamente y en frío, 

pero que la fiscalización de las 
esencias se ha limitado á las de anís 
ó aneto!, ron, caña, coñac, ginebra, 
absenta, curacao, anisete, marras
quino y whiskhy, quedando las res
tantes exentas de los preceptos del 
Reglamento de la Renta del Al
cohol:

Considerando que es indudable 
que algunas de las esencias men
cionadas, y en primer término las 
de anís y ron, tienen aplicación en 
Farmacia, en Confitería y en Per
fumería, y en tal concepto es lógico 
que se autorice á estos industriales 
para importar á adquirir en el país 
las que racionalmente se calcule 
que hayan de necesitar con las for
malidades convenientes para poder 
comprobar la legitimidad de su em
pleo, y de modo análogo á lo que se 
dispuso por Real orden de 9 de 
Enero de 1904, para autorizar la 
importación de la sacarina para 
usos medicinales:

Considerando que la intervención 
de las fábricas en que se preparen 
esencias ha de limitarse á las en 
que se obtengan las que se dejan 
mencionadas; que la expresada in
tervención es sencilla, puesto que 
sólo obliga á los fabricantes á lle
var dos cuentas de primeras mate
rias y productos elaborados; que 
esto no supone que el Interventor 
pueda sorprender los secretos de la 
fabricación, y que no puede pres- 
cindirse de esta fiscalización sin 
que quede incumplido y anulado el 
artículo 18 de la ley de 10 de Di
ciembre último, y que, además, no 
supone gasto alguno á los intere
sados,

S. M. el Rey (q. D. g.), confor
mándose con lo propuesto por esa 
Dirección general, se ha servido 
disponer:

l.°  Que hasta que otra cosa no 
se disponga, las esencias sujetas á 
los preceptos del capítulo IX del 
Reglamento de la Renta del Alco
hol de 10 de Diciembre último, son 
las de anís, ó anetol, ron, caña, co-



fiac, ginebra, absenta, anisete, ma
rrasquino, curagao y whiskhy.

2. ° Que los fabricantes de per
fumería que necesiten emplear al
guna de las esencias mencionadas 
para la elaboración de sus produc
tos, pueden importarlas del extran
jero ó adquirirlas en el país, con 
los mismos requisitos que los fabri
cantes de aguardientes compuestos 
y licores.

3. ° Que asimismo se autorice á 
los farmacéuticos y confiteros para 
la importación ó adquisición en el 
país de las esencias mencionadas, 
pero en cantidad que no exceda de 
tres kilogramos de cada clase en 
una misma expedición.

4. ° Que para autorizar los des
pachos las Aduanas ó los Interven
tores de las fábricas ó depósitos de 
esencias, deberán presentar los per
fumistas, farmacéuticos y confite
ros, certificación que acredite que 
ejercen dichas industrias ó profe
sión con aptitud legal.

5. ° Que las Aduanas é Interven
tores expidan las guias de circula
ción á nombre de las destinatarios, 
y den aviso á esa Dirección gene
ral á los efectos de la vigilancia ge
neral.

6. ° Que los interesados conser
ven en su poder las guias principa
les de las esencias recibidas para 
justificar la procedencia legal de 
las mismas; y

7. ° Que se desestimen las ins
tancias que han motivado este ex
pediente en lo que se refiere á que 
se suprima la intervención de las 
fábricas de esencias.

De Real orden lo digo á V. I. 
para su conocimiento y efectos con
siguientes. Dios guarde á V. I. mu 
chos años. Madrid 31 de Enero de 
19O9.=Besada.=Sr. Director gene
ral de Aduanas.

(De la Gaceta núm. 36.)

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
REALES ORDENES

limo. Sr.: Al procurar el Gobier
no que se cumplan en todas sus 
partes la ley que regula el Descan
so dominical y el Reglamento dic
tado para su ejecución, ha podido 
observarse que en numerosos casos 
ha sido imposible, en todo ó en 
parte, lograr que por igual sean 
aplicados y cumplidos sus precep
tos. Las naturales dificultades que 
surgen en la implantación de Re
formas Sociales de importancia, se
ñalan aquellas deficiencias de los 
preceptos reglamentarios, que no 
pudieron advertirse cuando fueron 
aprobados, porque en materia tan 
compleja que afecta á intereses tan 
varios de la industria y del comer
cio, y á costumbres arraigadas en 
muchas comarcas, es imposible 
acertar antes de que la aplicación 
de las leyes y Reglamentos muestre 
lo que no pudo preverse, y advierta 
lo que debe ser rectificado.

Tiene la ley do que so trata am
plia flexibilidad, que permite adap
tar sus preceptos á las diversas 
manifestaciones del trabajo nacio
nal, influida por costumbres que no 
pueden desconocerse, pero que es
tima este Ministerio que pueden y 
deben ser reformadas en la medida 
de Jo posible, con tendencia cons
tante á la implantación, con carác
ter genera], de una ley que tantos 
beneficios reporta á patronos y á 
obreros, y que en tan altos fines se 
inspira; y por ello se han podido 
completar los preceptos reglamen
tarios dictados en 1905, con muchas 
otras disposiciones que, sin herir 
los principios fundamentales de la 
ley, la han hecho más práctica, 
evitando daños que, sin tales mo
dificaciones, se habrían producido, 
ó ineficacias de sus preceptos, que 
podrían constituir quebrantos de la 
ley y verdaderos privilegios para 
industriales ó comerciantes, ó para 
comarcas, con relación á los demás. 
Pero todas estas disposiciones que 
las circunstancias han obligado á 
adoptar, á veces sin el concurso del 
Instituto de Reformas Sociales, exi
gen, á juicio del Gobierno, una re
visión del Reglamento de 1905, 
para que todas ellas puedan ser 
examinadas y discutidas en ese 
meritísimo Centro é incorporadas 
luego al Reglamento, que quedará 
mejor concordado y con la autori 
dad que la discusión en el Instituto 
y la definitiva aprobación después 
le han de proporcionar.

Como base del estudio que al 
Instituto se recomienda, y sin per
juicio de que á todo el problema se 
extienda á fin de proponer las re
formas que estime oportunas, este 
Ministerio llama la atención de ese 
organismo sobre cuatro grandes 
cuestiones que en la aplicación de 
la ley han sido planteadas, consti
tuyendo verdaderos problemas de 
difícil resolución, y algunas veces 
conflictos que tomaron caracteres 
graves para el orden público.

Es la primera, cuanto se refiere 
á los pactos entre patronos y obre
ros para regular el descanso dentro 
de los preceptos legales, bien trans
formando el dominical en semanal, 
bien extendiéndolo cuando en la 
ley y en el Reglamento se halla 
limitado.

En general, el elemento obrero 
se inclina á restringir la facultad 
de transformar el descanso en se
mana), penetrado de la dificultad 
que existe para inspeccionar el 
cumplimiento de esos pactos, que 
pueden ser innumerables, con una 
variedad tan grande como la di
versidad de las manifestaciones del 
trabajo, y este Ministerio no puede 
menos de indicar al Instituto de 
Reformas Sociales que, en efecto, 
resulta muy difícil la inspección 
cuando se trata del cumplimiento 
de tales pactos, y ni aun contando 
con la inestimable cooperación de 
los funcionarios de la inspección 

organizada por el Instituto, se pue
de garantizar una acción eficaz 
jara amparar el derecho de patro
nos y de obreros en esos casos. De 
ahí nacieron disposiciones encami
nadas á dar carácter de generalidád 
á los pactos, exigiendo la concu
rrencia del mayor número posible 
de patronos y obreros para la cele
bración de aquéllos; y esta es una 
de las cuestiones que merecen ser 
estudiadas con mayor detenimiento 
por el Instituto. El otro aspecto de 
la cuestión que ahora se trata no es 
menos interesante, porque si se es
tima conveniente la ley, que impo
ne el descanso á las clases trabaja
doras, la regulación de los medios 
para ensanchar su acción, parece 
que debe tender á dar facilidades 
para ello, y sin embargo, estable
cidas las excepciones del descanso 
por razones que no se limitan á 
veces á la índole misma de la in
dustria en cuanto al beneficio del 
trabajo, sino por su relación con 
el interés público, tal regulación 
ha de ser muy meditada para que 
unos y otros intereses queden ga
rantidos.

La segunda de esas cuestiones, es 
la que se refiere á las Autoridades 
que deben velar por el cumpli
miento de la mencionada ley. Es 
evidente que al desenvolver el Re
glamento actual el precepto legis
lativo que encomienda á las Auto
ridades gubernativas esa misión, 
obedeció á un principio lógico y 
plausible, atribuyendo á los Alcal
des con las Juntas locales de Refor
mas Sociales el conocimiento de 
las infracciones del descanso, con 
las alzadas á Gobernadores y Mi
nistro con la cooperación de las 
Juntas provinciales y del Instituto; 
pero desgraciadamente, en la prác
tica se ha observado, y de ello este 
Ministerio puede ofrecer al Instituto 
numerosas pruebas, que, salvando 
honrosísimas excepciones, en gene
ral las Autoridades municipales no 
han podido, aunque muchas con 
buena voluntad lo han intentado, 
imponer el cumplimiento de dicha 
ley, y han sido siempre los Gober
nadores civiles los que, obedecien
do á instrucciones del Gobierno 
han logrado imponerlo, no sin tener 
que vencer grandes y á veces muy 
graves dificultades. Por ello con
viene examinar si cabe atribuir 
más directa intervención á los Go
bernadores en la corrección de 
infracciones, armonizándola con 
aquella parte que los Alcaldes pue
den conservar de la que hoy se les 
atribuye exclusivamente en el Re 
glamento bajo el mandato y como 
delegados de las Autoridades pro
vinciales. Resistencias notorias a 
cumplimiento de la ley exigen me
dios prudentes y eficaces para que 
los Gobiernos puedan cumplir la 
misión que les incumbe de hacer 
que las leyes sean respetadas por 

t ios ciudadanos.
i No dijo la ley que donde existie

ra un mercado, tradicional ó no, 
quedaran inaplicados totalmente, 
ó en parte sus preceptos. Fué en el 
reglamento donde apareció esa ex
cepción para el caso de existir en 
una localidad mercado tradidional, 
ó fuese absolutamente necesario 
jara los intereses de la comarca; y 
apenas se instó por este Ministerio 
el cumplimiento de la ley, advir
tieron muchas poblaciones españo
las que por aquel precepto podían li
brarse de una vez de tal obligación, 
sin reparar en los daños que esa 
actitud puede producir á quienes 
se amparan de ella para disfrutar 
de un beneficio que por el legisla
dor se ha reputado justo y necesa
rio. No cree este Ministerio que 
debe explicar al Instituto las vici
situdes de esta cuestión, que ha ori
ginado resistencias de muchas po
blaciones al cumplimiento de la 
ley, porque informados fueron y en 
trámite se hallan, muchos de los 
expedientes promovidos, y es de 
pública notoriedad que localidades 
importantes, aun sin el reconoci
miento legal y expreso de la exis
tencia de un mercado, se obstinan 
en prescindir del descanso, alegan
do que, de antiguo, el mercado 
existe. En alguna disposición de 
este Ministerio se ha dicho que no 
puede bastar la alegación de una 
costumbre tradicional para que la 
ley, que debe ser igual para todos, 
deje de aplicarse, puesto que, cuan
do se promulgó, ya existían esas 
costumbres, y se aspira á modifi
carlas en beneficio de las clases 
trabajadoras; pero lo que la reali
dad ha demostrado exige que el 
Instituto revise esa parte del Re
glamento que desenvuelve el pre
cepto de la ley, en lo que se rela
ciona con los mercados tradiciona
les y proponga aquello que mejor 
armonice los preceptos de aquella 
con las costumbres ó verdaderas 
necesidades de los pueblos, tendien
do á conservar hasta el limite de 
lo posible el principio de igualdad 
con que la ley debe ser aplicada en 
todas las poblaciones españolas.

Por último, se ha planteado una 
cuestión que exige también resolu
ción urgente. El precepto regla
mentario que comprende en el des
canso á las tabernas, excluye á las 
poblaciones menores de 10.000 ha
bitantes, desde el momento en que 
permite que los Alcaldes, con Jas 
Juntas locales, autoricen la excep
ción. En esto principalmente se ad
vierten las dificultades á que antes 
aludía, con que luchan las Autori
dades municipales para el cumpli
miento de la ley, porque, no obs
tante la acción enérgica del Go
bierno para que las tabernas estén 
cerradas en domingo, mirando á lo 
que el Reglamento ordena y á los 
grandes beneficios que para la cla
se obrera representa, en la mayor 
partes de las poblaciones menores 
de 10 000 habitantes, las tabernas 
siguen abiertas on domingo, sin



que bástenlos requerimientos cons
tantes de las Autoridades provin
ciales, que se inspiran directamente 
en los propósitos del Gobierno. 
Siendo evidente lo injustificado de 
la excepción con un carácter tan 
general, parece á este Ministerio 
obligado examinar el precepto del 
Reglamento que á ella se refiere, y 
por tales razones lo recomienda al 
Instituto.

Espera el Gobierno de la compe
tencia y celo del Instituto que todas 
esas cuestiones, y las demás que 
estime necesario resolver, serán 
examinadas y estudiadas con acier 
to para que la propuesta al Go 
bierno permita á éste completar y 
perfeccionar una obra legislativa 
de tan grande importancia social.

Por lo expuesto, S. M. el Rey 
(q. D. g.) se ha servido disponer 
que se signifique al Instituto de la 
digna presidencia de V. S. I. la con
veniencia de que revise el Regla
mento de la ley del Descanso domi
nical y proponga a! Gobierno todas 
aquellas reformas que crea proce 
dentes.

De Real orden lo digo á V. I. á 
los efectos oportunos. Dios guarde 
á V. I. muchos años. Madrid 5 de 
Febrero de 1909.=Cierva.=Señor 
Presidente del Instituto de Refor
mas Sociales.

limo. Sr.: Con motivo de la ins
tancia elevada á este Ministerio por 
varios Médicos Directores de baños, 
en solicitud de que se declare, al 
convocar en su diael próximo con
curso reglamentario, que los actua
les Inspectores provinciales de Sa
nidad, en el caso de continuar des
empeñando dicho cargo, se entiende 
que renuncia á las funciones ane
xas al de Médico Director de Esta
blecimientos balnearios:

Considerando, por tanto, vacantes 
sus plazas para que se provean en 
el Concurso próximo reglamenta
rio, en cumplimiento de la disposi
ción 2.a de la Real orden de 26 de 
Octubre último que establece la in
compatibilidad de las funciones de 
Inspector provincial y Médico de 
baños, y del art. 46 reformado del 
vigente Reglamento sobre la ma
teria.

Vistos los citados artículos 46 del 
Reglamento de baños, disposición 
2.a de la Real orden de 26 de Octu
bre último y art. 38 de la Instruc
ción general de Sanidad:

Considerando que el Inspector 
provincial ha de residir en la capi
tal, y por tanto, no puede desempe
ñar una Dirección balnearia que 
esté situada fuera de la misma:

Considerando que la incompati
bilidad entre ambos cargos, ha sido 
confirmada por la Real orden de 26 
de Octubre,

8. M. el Rey (q. D. g.), ha tenido 
por conveniente disponer:

!•” Que los Médicos Directores 
de baños, que á la vez sean Inspec

tores provinciales de Sanidad, re
nuncien uno de los dos cargos,cuan
do la Dirección balnearia que ven
gan desempeñando esté fuera de la 
capital en que ejerzan como Ins
pectores.

2.° Que esta renuncia la formu
len en el plazo improrrogable de 
ocho dias, contados desde el siguien
te al de la publicación en la Gaceta 
de Madrid de la presente disposi
ción, entendiéndose que los Médi
cos Directores que estén en las ex
presadas circunstancias y no hayan 
hecho su renuncia antes de la cele
bración del Concurso reglamenta 
rio, que determina el art. 29, optan 
por el cargo de Inspector provin 
cial y abandonan la Dirección bal 
nearia que vengan desempeñando, 
la cual se considerará vacante para 
todos los efectos del Concurso, pro 
veyéndose en dicho acto, y en la 
forma que está determinada.

De Real orden lo digo á V. I. pa
ra su conocimiento y efectos. Dios 
guarde á V. I. muchos años. Madrid 
4 de Febrero de 19O9.=Cierva.= 
Sr. Inspector general de Sanidad 
interior.

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚBLICA Y BELLAS ARTES

SUBSECRETARIA

Se halla vacante en la Escuela 
Superior de Comercio de Barcelona 
la cátedra de «Lengua inglesa», do
tada con el sueldo anual de 3.000 
pesetas, la cual ha de proveerse por 
oposición entre Auxiliares de Es
cuelas de Comercio en el turno es 
tablecido en el núm. 3.° del art. l.° 
del Real decreto de 24 de Abril de 
1908, según lo dispuesto en Real or
den de esta fecha.

Los ejercicios se verificarán en 
Madrid en la forma prevenida en el 
Reglamento de 11 de Agosto de 
1901 aclarado por la Real orden de 
4 de Febrero de 1903 y demás dis
posiciones vigentes.

Para ser admitido á la oposición 
se requiere estar comprendido en 
el art. 65 del Real decreto de 22 de 
Agosto de 1903, cuyas condiciones 
habrán de reunirse antes de termi
nar el plazo de esta convocatoria.

Los aspirantes presentarán sus 
solicitudes, con la hoja de servicio 
correspondiente, en esta Subsecre
taría por conducto de los Jefes de 
los establecimientos en que presten 
sus servicios, en el improrrogable 
término de dos meses, á contar des
de la publicación de este anuncio 
en la Gaceta, y entregarán al Tri
bunal, un trabajo de investigación 
ó doctrinal propio y el programa 
de la asignatura al presentarse para 
dar comienzo á los ejercicios, sin 
cuyo requisito no podrán ser admi
tidos á los mismos.

Este anuncio deberá publicarse 
en los Boletines oficiales de las pro
vincias y en los tablones de anun
cios de los establecimientos docen
tes, lo cual se advierte para que 

las Autoridades respectivas dispon
gan desde luego que así se verifi
que sin más que este aviso.

Madrid 5 de Febrero de 1909.— 
El Subsecretario, Silió.

diputación provincial

Ordenación de pagos.
Resultando que algunos Ayunta

mientos no han ingresado en la 
Caja de la Diputación el importe 
del primer trimestre de la cuota 
señalada por contingente provin
cial del presente año, de conformi
dad con lo dispuesto en el art. 27 
te la ley de Presupuestos genera
les, fecha 28 de Junio de 1898, se 
requiere á los Concejales de los 
pueblos deudores por el expresado 
concepto, á fin de que subsanen la 
falta en término de treinta dias, 
transcurridos los cuales se expedi
rán las certificaciones de descubier
tos, declarando la responsabilidad 
de los Alcaldes y Concejales para 
que los Agentes ejecutivos proce
dan al apremio contra los bienes 
propios de los mismos, debiendo ad
vertir que este requerimiento al
canza también á las deudas ante
riores al trimestre.

Burgos 1.” de Marzo de 1909.= - 
El Ordenador, Francisco Rámila.

JEFATURA PROVINCIAL DE FOMENTO

En cumplimiento de lo que pre
ceptúa el art. 88 del vigente re
glamento de la Asociación general 
de ganaderos del Reino, y en uso de 
mis atribuciones: he dispuesto que 
el dia 12 del próximo Abril den 
principio las operaciones del deslin
de de las vías pecuarias del térmi
no de Covarrubias, bajo la direc
ción del Servicio Agronómico de 
esta provincia.

Burgos 27 de Febrero de 1909.= 
El Jefe provincial de Fomento, José 
Maria Fernández Cavada.

Anuncios Oficiales

Alcaldía de Aforados de Moneo.
Como comprendido en el caso 5.° 

del art. 40 de la vigente ley de 
Quintas, ha sido incluido en el alis
tamiento de este distrito el mozo 
Fabio Alonso Martin, é ignorándose 
el paradero, tanto del mozo como 
de sus padres, se le cita por medio 
del presente para que concurra á la 
sala consistorial de este Municipio 
el 7 de Marzo, á las diez de la ma
ñana, al acto de la clasificación y 
declaración de soldados.

Aforados de Moneo 24 de Febre
ro de 1909. = El Alcalde, Agustín 
Ordeño.

Igual citación hace el Alcalde de 
Las Vesgas respecto del mozo Ilde
fonso Ildefonso Vesga Paredes, hijo 
de Vicente y de Paulina.

El de Padilla de Arriba respecto 
del mozo Hipólito Castillo Pablos, 
hijo de Estaquio y Vicenta.

El de Arraya respecto del mozo 
Emilio Saez Ruiz, hijo de José y 
Gabriela.

Alcaldía de La Vid y Barrios.
Formado por el Ayuntamiento y 

Junta municipal el reparto vecinal 
para cubrir el déficit del presu
puesto de este distrito para el año 
actual, se encuentra expuesto al 
público en la Secretaria del Ayun
tamiento por término de ocho dias, 
contados desde la inserción del pre
sente en el Boletín oficial de la pro
vincia, para que en dicho plazo 
pueda ser examinado y se presen
ten las reclamaciones pertinentes, 
pues pasado que sea no se admitirá 
ninguna.

La Vid y Barrios 25 de Febrero 
de 1909.=E1 Alcalde, Severiano Si
món.

Alcaldía de Hinestrosa.
Terminado el reparto de consu

mos de este distrito municipal para 
el corriente año de 1909, queda de 
manifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento por término de ocho 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, para que pueda ser 
examinado por los contribuyentes 
y presenten las reclamaciones opor
tunas, pues pasado dicho plazo no 
serán admitidas.

Hinestrosa 25 de Febrero de 1909. 
=E1 Alcalde, Pedro Gutiez.

Igual anuncio hacen los Alcaldes de 
La Vid y barrios.
Bascuñana.

Respecto del de consumos y muni
cipales:

Los Valcárceres.
Castrillo de Riopisuerga.
--------- i ii— » ——------------

Alcaldía de Berzosa de Bureta
Para que la Junta pericial de este 

distrito pueda ocuparse en la recti
ficación del apéndice al amillara- 
miento para el año de 1910, se hace 
preciso que en el término de diez 
dias, contados desde la inserción de 
este anuncio en el Boletin oficial de 
la provincia, todos los que hayan 
sufrido alteración en su riqueza 
presenten sus relaciones debida
mente justificadas, pues pasado di
cho plazo no será admitida ninguna.

Berzosa 28 de Febrero de 1909.= 
El Alcalde, P. O., Juan Ruiz. 
------- ———■ i ---------- 
Alcaldía de Santa Cruz de la Salceda.

Terminadas las cuentas munici
pales de este distrito correspon
dientes al año 1908, se hallan de 
manifiesto en esta Secretaría, con 
el informe del Sr. Regidor, Síndico 
y acuerdo del Ayuntamiento, por 
término de quince dias, que empe
zarán á contarse desde la publica
ción de este anuncio en el Boletin 
oficial de la provincia, durante cuyo



plazo podrán ser examinadas libre
mente y presentarse las reclama
ciones á que haya lugar, pues pa
sado dicho término no se admitirá 
ninguna.

Santa Cruz de la Salceda 25 de 
Febrero de 1909.—El Alcalde, Juan 
García.

Igual anuncio hace el Alcalde de 
Santibafiez del Val respecto de las 
de 1907.

Alcaldía de Junta de Traslaloma.

Se anuncia vacante la plaza de 
Veterinario titular de este distrito, 
dotada con el sueldo anual de 100 
pesetas, satisfechas por trimestres 
vencidos de los fondos municipales.

Los aspirantes presentarán sus 
instancias dentro del plazo de 30 
dias, conforme dispone el art. 38 
del Reglamento, siendo condiciones 
precisas la de fijar su residencia en 
la capital del distrito y la de ingre
sar en la Asociación de Medicina 
Veterinaria del partido de Villar- 
cayo; Y en el caso de que se llega
se á reconstituir el partido con los 
pueblos que le formaban al falle
cimiento del Facultativo anterior, 
podría el agraciado contar con una 
renta anual de 80 á 100 fanegas de 
trigo por contratos é igualas con el 
vecindario del distrito.

Junta de Traslaloma 19 de Fe
brero de 1909.=El Alcalde, Fran
cisco Ezquerra.

Juzgado municipal de Berzosa de 
Bureba.

Hallándose vacante la plaza de 
Secretario suplente y alguacil de 
este Juzgado municipal, se anun
cia en el Boletín oficial de la pro
vincia para que dentro del plazo 
de ocho dias, á contar desde la pu
blicación del presente, puedan los 
aspirantes solicitarlas, ateniéndose 
á los preceptos de la ley del Poder 
judicial.

Berzosa de Bureba 28 de Febrero 
de 1909—El Juez municipal, Anto
nio del Olmo. 
-------- — i ■ ---------  
Parque administrativo de suministro 

de Vigo.
El Director del Parque administra

tivo de suministros de Vigo,
Hace saber: Que el dia 15 de 

Marzo próximo, á las diez de su 
mañana, tendrá lugar en dicho Esta
blecimiento un concurso con objeto 
de procederá la compra de los ar
tículos de suministro que á conti
nuación se expresan. Para dicho 
acto se admitirán proposiciones por 
escrito, en las que se expresará 
el domicilio de su autor, acompa
ñándose á las mismas muestras 
de los artículos que se ofrezcan á 
la venta, á los cuales se les fijará 
su precio con todo gasto hasta los 
almacenes del citado Parque.

La entrega de los artículos que 
se adquieran se hará: la mitad en 
la primera quincena del referido 
mes y el resto antes de finalizar el 
mismo, por los vendedores ó sus re- 

I presentantes, quienes quedarán obli

gados á responder de la clase y can
tidad de aquéllos hasta el ingreso en 
los almacenes de la Administración 
militar, entendiéndose que dichos 
artículos han de reunir las condi
ciones que se requieren para el 
suministro, siendo árbitros los fun
cionarios administrativos encarga
dos de la gestión para admitirlos ó 
desecharlos, como únicos respon
sables de su calidad, aun cuando 
hubiesen creído conveniente aseso
rarse del dictamen de peritos.

Vigo 26 de Febrero de 1909. = 
Antonio Ranz de la Peña.

Artículos que deben adquirirse.
Cebada.
Paja corta para pienso.
Carbón de cok.
Leña.
Para el mismo dia á las once.

Petróleo.
Carbón vegetal.
Carbón de cok.
Paja larga.
Leña.

Anuncios Particulares

CONSULTA DE CIRUGÍA GENERAL
DHL

DR. A.RAHG-tlHIXrA
DEL INSTITUTO RUBIO

Jefede la Clinica de Cirugía general 
del Hospital y Dispensario de San 

Julián y San Quirce.
Consulta de once á una.
Plaza de Prim, 16, 2.° 1

ABONO MINERAL
MARCA

«LA CIGÜEÑA»
Especial para leguminosas (ye. 

ros, alholvas, lentejas, alubias, gu¡. 
santes, garbanzos, esparceta, alfalfa 
y prados.)

Depósito y venta: Almacén de 
abonos minerales y Laboratorio 
químico agrícola de Tomás Fer
nández de la Cuesta,

Calle de la Paloma, núm. 32,
BURGOS 1—8

LIQUIDACIÓN VERDAD

LA ECOJSTÓISZCICA,
Paloma, 54, Burgos.

Camas de hierro desde 10 pesetas.
De madera, 22.
Sillas imitación cuero, 3, y otros 

artículos á precios reducidísimos 
que hemos fijado por enajenarlos 
en pocos dias y por ser artículos 
de difícil traslado.

No dejen de visitar este almacén, 
pues en ningún sitio hallarán ven
tajas como en la calle de la Palo
ma, núm. 54. j

La antigua pañería del sucesor 
de Marcos Martínez se ha trasla
dado de Lain-Calvo, 3 (Trascorra
les) á la Plaza Mayor, 39 y 40, entre 
los comercios de los Sres. Avila y 
Navarro, Burgos.

PRECIO fijo 1

Doctor O. Urraca,
OCULISTA.

Consulta de once á una.—Lain- 
Calvo, 18, pral.—Burgos. 1

DISTRITO FORESTAL DE BURGOS
Cuartas subastas.

Estado del número y clase de los aprovechamientos forestales que se han de celebrar en pública subasta, en virtud de la Real orden de 1 0 de 
Septiembre ultimo, con sujeción al pliego de condiciones inserto en el Boletin oficial núm. 222, correspondiente al 30 de dicho mes de Septiembre.

AYUNTAMIENTOS PUEBLOS MONTES
MADERAS Leñas. Tasación.

Número 
de es- 
téreos. Pesetas.

NOMBRES Y LÍMITES 
de los sitios en que se han de realizar los apro

vechamientos y modo do ejecutarlos.

PLAZO

Para Extracción 
la corta de 

y laboreo, productos.

DI1

de li 

subasta.

PARTIDO JUDICIAL DE SALAS DE LOS INF ANTES

10 Mam.

11 id.

Barbadillo Herreros. Barbadillo

Jaramillo la Fuente. Jaramillo,

12 id.

10 Mam.

Burgos 26 de Febrero de 19O9.=E1 Ingeniero Jefe, José Diaz Oyuelos.

Matabecerros y Redondal.—Aprovecha
miento de 175 robles ya cortados y 
decomisados........................

Depósito municipal.—Aprovechamiento 
de 10 quintales métricos de carbón 
procedentes de decomiso...

Subastas extraordinarias.
de^Boktk^oflcUl^oorreapo^dento6»! d^a^O^de^Seplfembre^^timo*08 dÍM '

DE SALAS DE LOS INFANTES

Número 
de Metros 

árboles cúbicos

Barbadillo Herreros. Barbadillo................ Lomomediano.... » » 300 450 Migueltajo.—N. El Peñón, E. Rio Mora
les, S. La Cebosilla, O. Cerro de los 
Campos.—Poda de roble dejando re-
salvos de tres en tres metros, guias y

Monterrubio............ Monterrubio............ La Dehesa........... 30 19 » 200
roza de la misma especie......................

Valle de los Bueyes.—Entresaca de 30 
robles marcados....................... .......

2 meses.

1 id.

2 meses.

2 id.
PARTIDO JUDICIAL DE VILLARCAYO

Mer. de Sotoscueva. jHornillayuso........... Cueto.................... 40 61 • 915 Trescasa y Tresmolino.—Entresaca de
40 robles marcados........................... 2 meses. 1 mes.

PARTIDO JUDICIAL
Lomomediano.... 175 157 » 1000

Matalar................ > » 10 »»• 40
10 Marzo.2 meses. 2 meses.

» 1 id.

Imprenta de la Diputación Provincial-


